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B O L E T I N O F I C I A L
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

S e  PüBLIG A  LOS LÚ N ES, M IÉRCOLES Y V IBRN ES.— L o s  SUSCRITORES DE ESTA C lü D A D , PAGARAN |  L o S  ANUNCIOS PARTICULARES ftUE SE QUIERAN INSERTAR EN  .EL BOLETIN PRÉV IA  LICENCIA 
8 REALES A L M ES, Y 12 LOS DE FUERAJ 50 UN TRIM ESTRE, 54 MEDIO A SO  Y 96 POR UN A Ñ O . j DEL S e ÑOR G O BERNA D OR, PAGARAN MEDIO R EA L POR LÍN EA .

P A R T E  OFICIAL.

SECCION DE l A  GACETA DE IIADRID-

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) Y su augusta 
Real familia continúan en es
ta Córte sin novedad en su im
portante salud.

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: Con arreglo al Real de

creto de 13 de Noviembre de 1859 y al 
arl. 3.0 dél de 2 de Julio de 1861, en 
que se establece una Escuela especial 
para los alumnos que han de dedicarse á 
las operaciones topográfico-catastA’ales, se 
convoca á exámenes para proveer el nü- 
mero de plazas necesarias en el próxi
mo curso, cuyo máximum será de 50, 
con sujeción á las reglas siguientes;

1.a Serán admitidos en esta Escuela 
los individuos que, además de reunir las 
precisas condiciones de edad y robustez, 
acrediten su aptitud con ejercicios sobre 
las materias que se señalan en la re
gla 8.a

 ̂ 2.a El curso de estudios teorico-prác- 
ticos durará tres años, distribuidos en 
los periodos que determine la Dirección 
de operaciones topográfico-calastrales.

5.* AI cumplir con aprovechamiento 
la primera mitad del tiempo de Escue
la, los alumnos serán nombrados aspiran
tes con el sueldo de 5.000 rs. anuales, 
sin ópcion á gratificación alguna aun 
cuando tuvieren que practicar fuera del 
punto de residencia de la Escuela.

4.* A los dos años y medio los que 
hubiesen conservado buenas notas saldrán 
á las prácticas definitivas con el mismo 
sueldo de 5.000 rs. y la gratificación de 
15 por cada dia que se ocupen en tra
bajos de campo. Concluidos los seis me
ses de estas prácticas, se ascenderá á 
laclase de Ayudantes supernumerarios con 
0.000 rs. de sueldo anual y las gratifi
caciones de campo correspondientes. De 
<lioha clase se ascenderá á las superio
res por el órden ya establecido.

5 * El nombramiento de alumnos cor
responde al Vicepresidente de la Junta 
general de Esladistíca; el de alumnos 
aspirantes al Presidente, y el dê  Ayu
dantes será ya de Real órden, á propues
ta de la Junta general y sobre la cali
ficación hecha por la Dirección.

6 . * Los estudios teóricos y prácticos 
se harán bajo la dirección de las personas 
que nombre el Vicepresidente á propuesta 
del Director.

7 . * Los que aspiren á ser examinados 
en esta escuela deberán ser españoles, 
hallarse entre los 15 y 25 años de edad, 
y tener la necesaria robustez para de
dicarse á los trabajos de campo; en la 
inteligencia de que á igualdad de notas 
serán preferidos los que no pasen de 20 
anos. La primera y segunda de estas cir
cunstancias se acreditarán con la fó de 
bautismo del interesado debidamente le
galizada, y la tercera por reconocimiento 
facultativo.

8 . * Las materias de que habrán de 
ser examinados serán; Escritura.— Gra
mática castellana.—Idioma francés.—Di
bujo topográfico.—Aritmética.— Algebra 
hasta las ecuaciones de segundo grado in
clusive, —Geometría.— Trigonometria rec
tilínea.

Estas materias tendrán la estension fi
jada en el programa detallado, aprobado 
en 27 de Mayo de 1863, que se encuen
tra en la Dirección del ramo.

9 . ® Podrán ocupar la quinta parte 
del número total de las vacantes los por- 
tamiras aventajados que, sea cualquiera 
su edad, lleven dos años de ejercer su 
empleo en plaza efectiva siempre que ob
tuvieren, nota de aprobados en los exáme
nes; pero sin que por esto se entienda 
que han de ser preferidos para oc«par 
dichas plazas á los aspirantes de otras 
procedencias, ocupando unos y otros el 
lugar que por sus notas sean acreedores, 
y llenándose el número necesario con ios 
que obtengan mejor lugar en los ejercí- 
oio^, sean ó no parceiadores.

10. Los exámenes se dividirán en los 
ejercicios que disponga la Dirección, y los 
que no fueren aprobados en el primero 
no podrán presentarse á los restantes.

11. Las solicitudes para la admisión 
á exámen se recibirán en la Secretaria 
de la Junta general de Estadística basta 
el 15 de Setiembre próximo. Se acom
pañarán la.s fes de bautismo de los in
teresados y las señas de sus habitacio
nes, y ellos deberán hallarse en Madrid 
para el dia 16.

De Réal órden lo . digo á V. E para

su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de- Abril de 1865.

V a l e n c i a .  '
Sr. Vicepresidente de la Junta general de

Estadística.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

PROGRAMA
DE LAS MATERIAS DE QUE HAN D E  EXAMINARSE 
LOS QUE PRETENDAN INGRESAR E N  LA ESCUELA 
JiSPEC ÍA L , APROBADO EN 27 DE MAYO DE Í863.

Dibujo, Escritura, ' Gramática caste^ 
llana y  Francés.

Cada uno de los examinandos pre
sentará un piano topográfico á su vo
luntad, copiado de tres modos dintintos, 
á saber:

El primero representado por curvas 
de nivel.

El segundo dibujado á pluma por el 
sistema de normales.

Y el tercero lavado á tinta de china.
El examinando copiará en presencia 

del Tribunal de exámen ó de uno de 
sus Vocales el trozo ó trozos que se le 
señalen del plano que hubiese presen
tado.

Si el Tribunal lo tuviese por con
veniente podrá disponer que algunos de 
los examinandos copien trózos de planos 
distintos de los que hubiesen sido presen
tados por ellos.

Habrá un ejercicio de escritura, en 
el cual los examinandos escribirán el 
texto que se les dictare.

El de gramática castellana consistirá 
en las preguntas que sobre sus diversas 
partes haga el Tribunal ó Vocal que este 
nombrase, comprendiendo la composición 
que este dictare.

El de lengua francesa en la lectura 
y traducción del trozo que se les indique.

ARITMETICA.

Definiciones é ideas generales.

Cantidad.—Unidad.— Número.— Sis
tema de numeración.— Números abstrac
tos y concretos.—Enteros, fraccionarios, 
mistos y complejos ó denominados.

Números enteros.
Adición, sustracción, mulliplícaoioa 

y división,—Denominaciones de los dife

rentes términos que entran en estas ope* 
, raciones, y como influye su variación en 
! los resultados.— Comprobaciones.— Núme
ros primos.— Reglas para conocer por 
la inspección de las cifras que componen 
un número si este es divisible por'dos, 
por tres, por cuatro, por cinco, y por nue
ve.— Factores y divisores.— Máximo co
mún divisor de varios números.

Quebrados ó fracciones ordinarias.

Modo de representarlas.—Variaciones 
que esperímenta el valor de un quebrado 
según varían sus términos.—Modo dd 
simplificarlos y de .separar los enteros 
cuando son impropios.— Cómo se reduce 
un número misto á quebrado impropio.—  
Reducción de los quebrados á un común 
denominador.— Reglas para sumarlos, res
tarlos, multiplicarlos y dividirlos,.bien sea 
entre sí, ó bien con números enteros.

Fracciones decimales.

'Definición.— Modo de escribirlas y do 
leerlas, y cuál es el valor relativo de sus 
cifras.— Variaciones que esperimenlan se
gún varia la situación de la coma.— Re
ducción á un común denominador:— Modo 
de sumarías, restarlas, multiplicarlas y di
vidirlas.— Cómo se verifican estas opera
ciones cuando se combinan con números 
enteros.— Trasformacion de una fracción 
ordinaria en decimal y de una decimal en 
ordinaria.

Números complejos 6 denominados.

Reducir los números complejos á in
complejos y á quebrados impropios, Ó 
meros mistos de entero fracción ordinaria 
ó decimal.— Reglas para sumar, restar, 
multiplicar y dividir estos números.

Potencias y  raíces.

Su definición y modo de expresarlas. 
Términos de que se compone el cuadro y 
él cubo de una cantidad dividida' en dos 
sumandos.— Potencia de una fraijcion.— 
Modo do extraer la raíz cuadrada’ y la 
raíz cúbica de un número .enlero'Ó frac
cionario.—^AprÓximaciones de estas raíces 
cuando no son exactas.

Razones y  proporciones.

Definiciones.—Cuántas olases hay.—  
Hallar un término, conocidos los démás. 
Qné se entiendo por regla de tres, mis«
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pie 6 oomiÍ(lést4’.-*-í4̂ or í ^ l a  de interés y 
aligación.— Modo de reservarlas.

Sistema métrico.

Nomenclatura de las diferentes unida
des de medida de este sistema y de sus 
múltiplos y submúltiplos.— Relación en
tre estas unidades y las correspondientes 
de Castilla.— Reducción de unas á otras.

^,.ÁLGJ0BRA.

Nociones preliminares.

Objeto del álgebra.— Modo de expre
sar las cantidades algebráicas.— E.tponen- 
tes.—Coefieienles.— Signos.

Operaciones fundamentales^ , . .

Qué son términos semejan^a.-^-Modo 
de reducirlos.—Adición y sustracción.— 
Multiplicación de los raonómios y polino
mios.—División de un monomio por otro, 
y.-da p  pollnoaaie» por ur* jaonúmÍQ» ó de 
un polinómio por otro.

lú cí:)\\ r  ■ rEraipcÁoneB. •

Modo de efectuar con las fracciones 
aig&bráicas las operaciones fundamentales 
de la aritmética.— interpretación de los 
exponentes cero y negativo,— Valor de 
UQa.ffftWÍoa quyiQ.úenqmioadof eero, 
IV ti.! . . .  {Se conclttird.) .•

Miaístmo de Hacienda*

REAL DECRETO.

' Coiífó'rrtjandorae non lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

V en ^  en decretar lo siguiente:
'■ Articulo Usando de la autoriza

ción concedida al Gobierno por el ar
ticulo 5.® 'de la ley de 2 6de-íun iode 
i8 5 4 ,; se negóciarán títulos del 5 por 
100 consolidado Interior con el cupón 
oorrieala que véaoerá .ea 30 de Junio 
prúximo en cantidad bastante para pro
ducid 600 millenes' de . reales efectivos.

Art. 2.'*.- El .precio minimo á que ha
yan de cederse los referidos títulos se 
fijará p o r'M i'« I dio en.''que'sb verifi
que la licitación, y se publicará en el 
aoio.'dcieRUi-.por mi';Mi«i.slro . de Ha- 
oieada al abrirse el pliego que b  con
tenga. . .
- Art. • Las sociedades ú particu- 
larei que .1 quieran íntoTiesarae ep esta 
negoeiaobn podrán , diFjg>if sus, proposí- 
cioaeSk p o r. medio de pliegos'.cerrados,. 
A ta.,Óií’eQebn general del Tesoro pú
blico.. .bas.ta Jas doce .de b  .qeche-.d.el 2 
dfii ÍMnb 'prOxiimoi dia anterior al fijar 
do para la licitación, formuladas al te
nor del modelo que acompaña al pre
servad, .4eCr.eto>i''y Ipaidas,^  resguardo que 
acredite haber depositado prévíamente en 
la, ;Gaija generaj de Depósitos .el uno por 
10Q ,del..importe qominal de sus respec- 
Uyoa .piedldos.' ,

Art.¡ 4 /  La Dirección general del 
tesoro ¿ublicQ. cuidará de estampar y 
autorizar en el sobre de cada pliego el 
rila y hora en .que y el nú
mero correlativo qüe le corresponda, en- 
Iregando.. Al qne lo pre^nte :ua docu- 
mePijQ expresivo de. dichas' qircunstáqciaek 
' ílada^ Iiaa doce de la, noche del dia. 
i  de -idoío jíio po^rA reoibirse plbgo 
alguno,:' ni,, bmppco, ea el acto d é l a  
licitacionv’ ’.. . .
, „ Art., 5 .” No , sa ádmijirán proposicio
nes por cantidades'.TO^res d^ lOO.DOO 
reales nominales de títulos deí 3 por ÍOO.

día 3 de Juuio^ proxrmo, en reunión 
•públbá :pra$idída;.por mi MinlsUo de Ha- 
maiitiá.'^y coh;-asistencia del Subsecre^ 
tarío y lAseaor'jg.eaeral del Miaistarigi,

y de los Directores geñeraleS del Te
soro y Contabilidad, se abrirán los plie
gos ■ presentados, y se leerá su conte
nido.

Art. 7.* Examinadas que sean todas 
las proposiciones, se desecharán las que 
no estuvieren conformes con lo dispues
to en los artíoiilo.s 5.® y del prer- 
sente decreto, y se publicará én el ac
to la admisión de las que corresponda 
hasta^*tttr;Sama "Tln.cesaria para producir 
|0 0  n^illones de reales efectivos, siem
pre que aicanoen el'tipo dado por MI, pre
firiendo lás de mas alto precio.

Si éste fuere el mismo y los pedi
dos escedíesen de la suma de títulos que 
queda por aplicar después de admitidas 
las ofertas mas favorables, se adjudica
rá el resto á los proponentes que se 
hallen en igual caso por el órden de 
importancia’TJe sus.» pedidos, comenzan
do por el de mayor cantidad.

'Si hubiere dos ó 'm as  proposicioues 
que comprendan la totalidad de los tí
tulos que se negocian, se abrirá una 
puja oral por espacio de 15 minutos en
tre lo sq u e  tas'suscriban ó sus repre
sentantes, adjudicándose al mejor pos- 
ipr toda la, suma de ,títulos que resul
té disponible después de,admitidas las 
proposióioúes que excédan del precio mas' 
alto que resulte en la puja.

Art. 8 '  Los particulares ó socieda
des cuyas proposioicues hubieren sido 
admitidas efectuarán el pago del im
porté de los títulos; que hayan de re
cibir -en cuatro plazos iguales, ios dias 
25 de Junio, Í7  de Julio, 40 de Agosto 
y 4 de Setiembre próximos.

A medida quq se' verifique cada pa-? 
go se hará la entrega de .tilulos que al 
mismo corresponda.

Los quq quieran recibirlos reunidos 
podrán realizar él pago de una vez, 
abonándoseles el interés que les corres
ponda desde e'ldia eñ que lo verifiquen 
hasta,el del.- veooimiento ó venoiraien- 
los, al respeoío de 6 . por 100 al año.

Art. 9.0 Las liquidaciones respe-li- 
vas se efectuarán por la Dirección ge
neral : del Tesoro público, prefiriendo á 
los que hubieren hecho proposiciones 
mas favorables.

Art. 10, Terminada que sea esta 
operación, el Gobierno dará cuenta á 
las Córtes de su resultado, conformá-á 
lo dispuesto en el art. 6 .o de. la ley 
de 26 de Junio de LS64-

Art. 11. Mi Ministro de Hacienda 
qqejla encargado de la ejecución del 
presente decreto.

Dado en Palacio á cinco de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.
El Míilistro de Hacienda^

ALEJANDRO CASTRO.

Modelo de prbposicmú
El ó los que suscriben se obligan 

á lomar rs. Vn...... nominales en tí
tulos del 3 por lo o  consolidado inifl- 
rior, emitidos á virtud dé la ley de 26
da Junio de 1664, al- predio de...........
FS. y .......  cént. por 100 de su valor
nominal.
■ Madrid . , . ,  d e ... .. . .  de 1865.

(Firma del interesado.)

Circular número 148.

> No habiendo ten-ido efecto bl rema* 
te para la publicación del Boletin ofi* 
cial de esta provincia, en. .el año eco
nómico de-' IséOi pór no haberse
présentaiiO: liciladores, he dispuesto' se
g la r  éí'd ía- 28 del . actual para. Cele

brar nueva Subasta á la una de la ta r- >
de del citado dia en este Gobierno, ba- | 
jo el pliego dé condiciones que á con
tinuación se inserta, y con las forma
lidades prevenidas por Reales órdenes de 
3 de Setiembre de 1846, H de Octu
bre de 1846 y demás disposiciones vi
gentes.

Los que quieran interesarse en la 
misma, harán sus proposiciones, con su- 
gecion ai modelo adjunto, por medio d© 
pliegos cerrad 'S que durante el tiempo 
que trascurra hasta el dia del remate, 
podrán dirigirme ó depositar en una ca
ja cerrada y con buzón que estará cou 
tal O b j e t o  espuesta al público en la por
tería de este gobierno.

Albacete 8 de Mayo de 4865.
El Gobernador, 

Francisco Navarro.

Pliego de condiciones para la subas
ta del Boletin oficial que ha de 
publicarse eu la provincia de Al
bacete durante el año económico 
de iSd^5 á Í86d.

1 .* Para ser admitido como lioitador 
será preciso:'

I . ” Téner 'establecimiento tipográfi
co suficientemente abastecido de prensas 
ó máquinas, tipos, cajas y demás útiles 
necesarios para la publicación del periódi
co ó acreditar y garantizar á satisfacción 

; qüB poseen todo.s los elementos necesarios 
para llevar á cabo el servicio' que se pro
pone llenar.

Y 2 .’ Haber hecho el depósito de 
8.000 rSi que señala la Real órden de 9 
dé Ootobre de 1849.

Se exceptúa dé esta obligácidn al ac* 
tual empresario oaso de presentarse como 
licilador, en razón á tener existente en 
la actualidad el referido depósito, eo ga- 
ranlia de su contrato.

El editor ó empresario del Boletín 
vendrá obligado 4 publicarlo los lünes, 
miérerles y viérnes de todo el año econó
mico da 1865 á 1866 y á repartirlo por 
su cuenta y riesgo 4 los suscrilores de la 
capital en los mismos dias, enviándole 
franco de porte por el correo mas inme
diato al de su publicacioQ á los pueblos y 
susoritores.

5.a La dimensión del Boletín y suple
mento será de un pliego de papel coalinuo, 
tamaño marqiiilla 26 pulgadas de largo 
por 17 y media de ancho, dividido en 
euatro planas con cuatro columnas cada 
una del ancho nueve emes de parengona, 
dé tipóúeJ cuerpo diez, oonteniemto cada 
eolumna 96 líneas del mismo cuerpo.

4.4 Han de insertarse e n 'e l  Boletin 
bajo el epígrafe de artículo de oficio, 
todas las Comunicaciones, órdenes, circu
lares, edictos y anuncios que oportuna
m ente'se remitan al editor poresÉaGo- 
bierno observándose en su inserción el 
ó rd ^  siguiente, que por ningún con'cépto 
podrá ser ailerado.

Del Gobernador de la provincia.
De la Diputación provincial.
Dei Gobernador militar.
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
De los Juzgados.
De las oficinas de desamortización. 

5.a Cuando en el Boletín ordinario no 
cupiese alguna órden, reglamento, ni aun 
en letra glosilla, se aumentará por c u ^ la  
del proponente el pliego ó pliegos necesa
rios para que no se interrumpa la inser- 
oiOQ̂  si el Gobernador de la provincia lo 
considerase urgente.

6.4 Los anuncios relativos á amorti
zación, se insertarán, bien en los Boletines 
oficiales ordinarios ó en suplemento á 
estos, conformé á lo prevenido en las 
R'íales órdenes.'d« 8 de Julio de 1838, 
i6  de'Julio de 1835, 4.® de Setiembre de 
1856 y demás disnesi'ciones vigentes re
ferentes, al particular.

7.a Los avisos de los. Ayúntámienlos 
qué'Sé'remilaa á la redacción por este

Gobierno, se insertarán graluUamenie y 
asimismo las declaraciones de pobreza 
que hagan Ion Tribunales, si bien en. esta 
caso sin perjuicio de cobrar el empresario 
sus derechos, cuaudo el declarado pobre, 
viniese á mejor fortuna.

8.a Se darán Boletines extraordinarios 
cuando el Gobernador considere que no 
puede demorarse la circulación de alguna 
órden.

9LÍ,. Al primer
acompañará por sep iraáo el indíoe de to
das las órdenes publicadas en los .úel mes 
aplerior, con. expresión dei n(unero de 
aquel que,las coutenga y al de la círcular 
en que se inserten.

10. El tipo máximo sobre que han de 
girar las proposiciones será el de 28.000 
reales no siendo admisibles las que esoe- 
dan de este tipo, y ajustándose 4 los ac
tuales precies de suscrlcion la venta de 
números sueltos.

11. Los lioitadores expresarán en di
chas proposiciones la cantidad por cuyo 
importe ofrecen desempeñar el servicio de 
que se trata durante el ano económico de 
1865 á 4866. .. . ........ ..

12. El empresario deberá entregar 
gratis un ejemplar del Boletin con sus su
plementos para la Diputación provindial, 
uno para la Dirección general de Agrioul-- 
tura, Industria y Comercio, quince para la 
Secretaria de este Gobierno, Sección de 
Fomento y de Estadística del mismo y los 
que en ia misma se necesiten para unirlos 
á los expedientes en los easos qu^ re
quieran, así conáo los queí se cónsiaeren 
necesarios para el Ministerio de la Gober
nación, Biblioteca nacional, Regente y Fis
cal de la Audiencia l«TÍtorial f  Q'^pítafilA 
general del distrito 4 que pertenece la 
provincia y de dentro de esta al

Gobernador de la misma.'
Gobernador militar.

• D iputad osá Córles/ --.y: r .i( j
Diputados provinciales...................
Gefe de la Guardia civil.
Comandantes de línea d,eidíoho cuerpo.
Gefes de Ilaclenda de la orovinciá. .
Administrador yComisiohado de| Pho* 

piedades y d'erechos del EBtRdo.; ' r  • ♦ ¡
Ayuntamientos.
Juzgados. I ..
Inspector de vigilancia.
Vicaria eclesiásUoa de la diócesis.
Biblioteca provincial.
ArquileclQ provinciáf.
Capitanes' generales -y Comandantes 

general, de los. departamentps .marUimoe-v,
Para que no .gufran eslravío J q$ nú? 

meros ó ejemplares que. deban .remitida 
al Ministerio úe .la Gobernación; se i ejfeo- 
íuará dioha remesB en colecciones raeosuá': 
les, cosidas ó ligeramente encuadernadaa 
según está prevenido por Real ónden de 
19 de Octubre de 1858. •

13. El editor conservará ardiivaijos 
cincuenta ejemplares de oada:númér9  que 
facilitará ,á la mitad del; pr6 0 Ío;.G^rienlq 
para el público,' Góberaadar, Diputa
ción provincial y oficinas dé desamortiza
ción si lo reclamase. . >!..

44. Cuando las necesidades dej íseryi- 
cio exigieren la publicaolQU ■de , PolpRnes 
extraordinarios, nréviameate ki autoriza
ción del Gobernador si estos no fuesen 
sobre asuntos del Gobierno, serán de 
cuenta de la dependencia ú oficíga que lo
reclame* >:i' '

15 La publicación del Boleti.n 
será por cuenta da ios fondos proyinGÍalas 
pagándose por trimestres adelaqtadúa. . i-

Modelo de proposición^ ■
i-

D. N. N. vecino d e . . . . . . propone
dactar y publicar el Boletin c^oiali de 
provincia de Albacete lasdúnes, miércoles 
y viérnes por lodo el año económico di 
1865 á 1866 y repartirlo pori su cueola 
y riesgo ó los susoritúres la'oapitál 
los mismos ditííS enviámlkílüBipQt el coiirefl 
roas inmediato aJ: de su: paUllcaiiion'á'jüS 
demás pueblos-y snscrUürflSi.. 
las condiciones que como tal ediwr ú í*»'’ 
presario se le imponen en- el-pliegO!.publi*
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tí^dá'dti-’efc'Bolítíiiíofiyíaí ninn:;..^.. ^or- 
i<¿típondi0»t6 at día,,., y ofreoe'la. publica- 
tídtí por.... reales yelloa al año.

•, .............. . . I t ' * ' ' { '
-iiflv Jj (í’éokaiy fimía del proponente.) 
;UÜ¿>r. V OOT 1', ,m:'í¡I .
£ lió que so ^Oblica-erilíeste. peHódIco 
ofiéiyi~p̂ r<á̂ l̂íedlegitie< ái‘Hot/icia'dé(> todte- 
IbB ídteresadoé 'qué deseen ;tomar,porte en 
la refóridáisubasta.- '
-■-Albacete"8 de'Mayo de 18S5. ■

• V ■ - E l  Gobernador, t •
, 'Francisco NayarrOt^

3

1 4 9 .
V' B'¡4r.y.

•■ ' Los!'8fiñores‘ Alcaldes deilod puéblos 
d é ’BSlá'próvracia^’ puestos-do-la Guar*

díl’.'ibWUi yvdeaiési dependientes de m» 
autoridad en la misata, procederán ¿ la 
busca y captura ide D. Salurnino Ore
jón y Aragón» Procurador que fuó de| 
Juzgado dé. Sacedon- y cuyas se&as> sa 
insertau á Gontiauacion,- el. cual: si fuq^' 
siá' habido» se pondrá .á disposición del 
Sr. Juez de primera-Jostauoia de Prier 
go, por quien se reclama.

Albacete 11 de Mayo de 1865.

. • ■ ■ E l Gobernador,
FráDcisóo Navarro.

Señas.
'Edad 50 años; estatura alta, ojos par- 

doS',' nariz ‘ gruesa, barba poblada, cara 
ovalada y con basiantes pecas, coloreano.
 ̂  ̂ Ropa que vésíf'a.'^Pantalon de cua

dros'éon listas ebóarnadas y fraeja á los 
lados,' ohaquetütí'decenle de paño de oo- 
Icr'üé 'olavo, chaleco do teróiopélo oscuro,

oapolá -color .áe clavo, corbata; botas y 
gorra con una borlitá en medio del'oasoo.

Otra núm.: 15Q.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, puestos de la Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura de Pedro 
Perez Vargas (a) el Matreno, cuyas 'señas 
se insertan á continuación y sí fuese ha
bido, 96 pondrá con las seguridades con
venientes, á disposición del Sr. Juez de la 
villa de La Roda, por quien se reclama.

Albacete 10 de Mayo dê  1865.

Él Gobernador,, , 
Francjácp Navarro,.

Semé.
Natural y vecino de Yíllarrobledo, «a-t 

sado, carbonero y de 39 años'de edad. ■

Otra núm. 181.

Los Señores Alcaldes de ios pueblos 
comprendidos en la siguiente relación, cu
yos Ayuntamientos se hallan en descubier
to con el Hospital de San Julián de'esta 
Ciudad por las cantidades y conceptos qué 
la misma espresa, abonarán en el término 
mas breve posible las sumas que adeudan 
de la partida consignada en sus respecti
vos presupuestos para gastos imprevistos, 
participando á  esté Gobierno el 'Cumpli
miento de esta órden.

Albacete 10 de Mayo de 1863.
El Goberaaddr, 

Francisco Nayarro..;

Relación del núiper.o de estanciis“.¿Ü,Q/ádéudáu.  ̂Hospital d$ Sair Julián de esta ciudad los pueblos que á continuación se expre
san {]bi*'1Ó'É-'qJiinf:ós' dé' observación que ingresaron en dicho. Establecimiento en los años que se indican p.qr órd,epí d l̂ Gpnpeip, 
prpyincial.

‘"Años. . .Número ,̂ 
de órden*.

■ ' -"'nombres, PÜERLQSv Fecha 
de entrada.

Idem 
de salida.

Núm. de Estancias. RELES VELLON.

1861 B Braulio García Garrion Gasas-lbañez." 25 Febrero. 12 Mayo 18 90
Juan.'Perez Landete (herido), Pozo-lorente. 23 Enero.. 31, Julio, 190 960

' Pi ■ Pedro Alarcorí (casado). Veste 29 Octubre. 18 Febrero (63). 127 635'
5 Gervasio García, Alcalá del Jueári 7 Febrero 24 Abril, 46 230' ’

— ------- — -José Sánchez Mairtinez., Heliin. 19 Abril.' 15 Junio. 56 280
, ! • . 59 , Antonio Garcia Párdo. Carcelén, Id. id. 24 Abril. 6 30

’l s ó s ■ 40 Juan Marín Navglon Idem Id. id. 26 Id. 8 4Ó
Antonio Rutz; • ¡ Hetlin. (Iso). 2Ó Id. 29 Id. 10 60

47 Antonio Picazo JLesmes. El Pozuelo. 2Í Id. 29 Id. 9 46
 ̂ 58 Julián Ballesteros Moreno. Villalg.* del Jucar. 23 Id. 15 Junio. 52 m

482 Nicolás López de la Roca. Elche dé la Sierra. 12 Mayo 6 Id. 26 25Q
485 ,NicasÍQ Romero Sepulveda. Salobre. Id. id. 2V Mayo. 16 80 /

' 487 José Antonio González Perez Masegoso. 15 id. 50 Id. 16 80
18o4 494 Ahtónio Bueno Saez. Higueruela. 17 Id. 50 Id. 14 70^

■ '1 ■ ■' . . -502 . Juan íose Martin Gil. Alpera. 21 Id. 6 Junio, 17 86
1. • 11'; m : Eustaquio Siiarez Martínez, Yiljapalacios. 27 Junio. 14 Julio, 18 90

" '.láes ■ .779 Manu'él García Martínez, Heílin. 7 Enero. 7 Febrero. 32 160

Otra‘ núm. 15 ,̂.
i JM

No habiendo remitido á este '^b ier- 
no las corporaciones municipales de los 
pueblos que á continuación se expre
san, los presupuestos ordinarios de año 
eijppónijco.^e. 1865 á^J8_66 aj)esar_de. 
haber Iranscúrrfdo con escéso el térmi
no que para su formación prefijan las 
instrucciones del ramo, y siendo urgen
te el pronto despacho de este servicio 
que ha de empezar á regir desde 1.® 
de Julio próximo, he acordado prevenir 
á dichas corporaciones que si el dia “20 
de este mes no se hallan en esta su
perioridad los indicados presupuestos, con 
las correspondientes propuestas da ' rei-r' 
cargos para cubrir el déficit de los mís- 
piüs, • ■mwidftré oomlsíones'^de apremio á 
pu costa hasta conseguir la realización 
jdel expresado servicio. ;

Albacete 10 de Mayo de 1865.,,
iVi.i:'

' El Gobem̂ 4p*‘- • 
.Francisco Navarro.

Alborea
Balsa
Caríoeléñ: )
Cenizale
Fuentealbilla
Mahora
Recueja
Ballestero
Bonillo
Víanos
Minaya
Muñera

Tarazona
■Fillalgordo del Jucar
Tillarrobledo
Hoya Gonzalo
Pótrola
Letúr
Fórez

Otra núm. 183.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, puestos de la Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura de Julián 
Funpjé? Martinez, que sin..otras', señas, se 
dice ser natural de esta Ciudad, y si fuese 
habido será puesto á disposíoion dei Señor 
Juez de primera instancia de esta Capital, 
por quien se reclama.

Albacete 10 dé Máyo de 1865.

El Gobernador,
Francisco Navarro.

Q ;; Otra núm. 184.

Los Señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, puestos de la Guardia 
civil y dem^ dependientes de mi autoridad 
en la misma, procederán á la busca y 
captura de Pedro Serrano y Mirasol, cuyas 
señas se insertan á continuación y sí fuese 
habido se pondrá á disposición del Juzgado

de primera instancia de Cañete por quien 
se reclama.

Albacete 10 de Mayo de 1865.

£1 Gobernador,
Francisco Navarro.

Señas.
Edad sobre 14 años, estatura propor

cionada á su edad, pelo castaño, ojos par
dos, nariz regular, cara redonda con una 
cicatriz en la ceja derecha, trasbersal, 
descalzo y vestido de pordiosero, pantalón 

‘ paño muy viejo, chaqueta grande y es 
natural de Enguidanos.

Consejo provincial.

Don Fernando Cantos y García, Oficial del 
cuerpo de la Administración civil 
y Secretario inlerino.de la Diputación y 

Consejo de esta provincia.

Certifico: Que en cumplimiento de lo 
.dispuesto en el artículo 3." de ia Real ór-.. 
den de 22 de Marzo dé 1850, Se ha reu
nido el Consejo con asistencia, del señor. 
Comisario de Guerra, con objeto de fijar 
los precios á las especies que hubiesen su
ministrado los pueblos á las tropas del 
ejército y Guardia civil, en el mes de 
Abril último, y con vista de los testi
monios remitidos resultó el siguiente: '
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Asi aparece del acuerdo de esta Cor
poración.
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Y para que conste espido la presente 
con el Visto Bueno del Sr. Presidente en 
Albacete á^tO de ■ Mayo de;l.'86]5,^-^í’8r- 
nando Cantos y García.—V.° B.°—El í’re- 
sldente, Jorge-í'élk»€opté9.

I miento á lo prevenido por S. E .—El Co- 
'  ronel Gobernador militar interino, José 

Wambaesen.

4

-A.

V G o W ern p  MjlitaPr :

'■iPidir , • •  ;;.i'
El: Exqmo. Sr. Capitán General d^l 

Distrito, en 4< del actual me diqe.io sii*' 
guiante:

,: ^El.Exerao,,Sr. Capitán General d^, 
Distrito,¡lia recibido la Beal. ó^ea de Í5  
^i<més anterior, cuyo contenido ditera! 
como,sigue.— Excmp. Sr.— El Señor Mĵ - 
nistro de la Guerra, dipe: hoy al - Director 
Gener4 |.-ñe Ada\inísjtraoipn, militar lo que 
sigue, rr-: He 'dado cuenta á la Reina 
(q. Dp ig-.) d o 'u n a  iiwtancia promovida 
por Joió Vidal y Pardo, Sargento se
gundo del Batallón Cazadores de Siman- 
cas.Q|iímero s^liPita.d-d@;qud,e9  1̂ ;
consigne'pá su ñliacion el dere.cha'á la: 
¿raiíncátíion dé’200Ó rs , de-qiie' ti^táii 
los ártículos 4.* y iS.* de la ley de reem
plazos de 30 de Enero de 1856, en alen- 
eion, Aqpe a.un cu ^d o  iogresp en ^e).ser
vicio oombVolúütai^io siá opófótf A premib;^ 
perpetuándose en la carrera de las arm as,. 
fué después declarado quinto en ia de 
1861 poF8l cupo de esta Córte. Enterada 
S. M. |y  dé acuerdo qon lo infórinado 
acerca del particular en 31 deMáfíb úl
timo, por,:la sección de Guerra Marina 
del Consejo de Estado, se ha servido re
solver que el recurrente tiene derecho á la 
diada gr^ificacion, siempre que .cumpla 
entre urib,y otro servicio ó sea como vo
luntario y quinto los ocho años de obli
gación, sin gue deba ser obstáculo para 
ello el (jáe se haya perpetuado en'el ser
vicio, pUés Mque tal circunstancia- aunque 
no se expresa en las Reales órdébes de 
11 de Agosto de 1863, y la de Diciembre 
de 1864(qp0 resolvieran el caso qiie mo
tiva dicha reclamación, nunca debe impe- 
dirse sea, aquella abonada, al cumplir el 
tiempo flja.<ie por la ley. De Real-órden 
comunicada por dicho Sr'. Ministro ló tras
lado á V. E. para su cooocimiento y efec
tos oorrespondieutes.— Lo que de órden 
de S. E. se hace saber eu la general de 
de este-.dia para la debida publicidad, 
insertándose eií el Boletín oficial de esa 
provincia.» ; V

Lo que^^ Eace sabe? por-rmedio del 
mismo, para sp.publjcídad y ?en cumpli-

Admiñistracion príricipal de 
Propiedades y Derechos del 

, , Estado,;
' CIRCULAR.

La Administración principal de Ha
cienda pública de esta provincia ha pu
blicado con fecha 29i -del,-mes último 
por pueblos, el repartimieoío.de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería, haciendo las prevenciones que ha 
creido oportunas ¿on obgeto de que la 
distribución de las cuotas y recargos se 
practique ocú'' ádibrtO' y_ guarde la más 
perfecta'úfliformídad; •

Los bienes dei Estado, bajo cuya de
nominación se comprenden los del Clero, 
'deben ;Coiitíib!jir con lo3;de: los;párliqu- 
lares', y, solo me limito á recomendar á 
los Ayuntamientos y ' JunTás periciales 
procuren ser exactos, no solo en la de
signación de la riqueza, sino también en 

...la dé contribuyentes, toda vez que, ena- 
genadas un^ gran parte de la§, {lucá? que 
en el aSo- económico de 1864-65 perte
necían al Estado, no es este el que en 
lo sucesivo debe' contribuir. •

La prevención 15 de las que contie- 
ne la..-circular' dé ia Administrabiou- ‘de 
Haciébda pública .dispone se esppngan at 
público los raparlimíentos, con objeto de 
que I puedan hacerse laé oportunas re
clamaciones. Por parte de la Admirús- 
traoion de Propiedades no se harán otras 
que las que los' Alcaldes de los pue
blos’ hagan conocer, á esta dependencia, 
á cuyo efecto prevengo á dichas Auto
ridades, que bajo'su responsabilidad me 
dén'cuenta de-'lás cantidadades que el 
Estado debe satisfacer en concepto,con- 
terrilorial, designándome el pormenor (de 
las fincas y s.ii riqueza imponible con 
tríbiioioQ las ob.sei'vaciones que tengan por 
conveniente,bacer, para en su vista adap
tar lá resolución que estime oportuna.

Estas relaciones deberán j’eraitirse tan 
luego como espire el plazo de ocho dias 
de exposición, de que habla la citada 
prevención 15, con objeto,,de hacerlas 
redtamácibnes en tiempo'Oportuno.

Si,^,qomo no espero, ppr la raórbsi- 
dad d 'ó 'Á lgubo' s'é perjudicarán los inte
reses del TJ.^pco, la, responsabilidad se

hará efectiva del causante, ya por falta
de .celo’ en el cumplimiento de los de
beres que le impone su cargo, ya por 
que requerido para que los cumpla, ha 
desobedecido órdenes de ia'’oricina prin
cipal ;del ramo en la provincia, .

.Vlbaoete 5 de Mayo de 1865.—El 
Adimúiistrador, Emilio Roldan.

Quint(;> tercio de la Guar
dia Civil.

Existiendo en el mismo cinco vacan
tes en el arma de infantería, los licencia
dos, tanto del Cuerpo como de las demás 
armas :del Ejército que reúnan las cir- 
ounsLanoias que se dirán y deseen ocupar 
aquellas, pueden desde luego dirigir sus 
splioitudes al Excmo. Señor Director Ge
neral de este citado cuerpo, por conducto 
de los Coraaudaute? de provincia respeo- 
ti.vpsí quienes los en.terarán de los dpcu- 
meñft^ ^ue ' han de acompañar á sus ins- 
tánüit^V tenieuclo énteudido que las ven
tajas que se otorgan son las que en su lu
gar se manifiestan.

CircuMáhcim que se requieren para 
ingresar en Infantería.

Ser mayor dé 24 años y no llegar 
á 45i • . '

Tener 5 piós y una pulgada bien cum- 
pilada do e.staturai

Saber leer y escribir.
No ten^r nota ialguna desfavorable en 

la lioenoiá' y sí la de haber observado, 
buen£^ conducta.

Estár' enterado de la instrucción del 
recluta;
•' No padecer defecto de inutilidad.
. 'Justificar' en debida forma por me

dio del Alcalde y Cura párroc.o su bue
na cünductai y la de su esposa si es 
casado, durante todo el tiempo que ha 
estado Ilcénciado.

Véntajas.

La de ser destinado, sí hay vacan
tes, á una de las dos compañías de la 
provincia que soliciten.

Haber mensual de 244 reales los de 
Infantería,, gratificacio'h de 37 céntimos 
diarios, por aümentq, de pan.

Alojamiento en. íá Casá-Cuarlel pa
ra si y su famila si son casados.

Si el ingreso, siendo de la clase de 
reenganchados fuese por tres años, 500, 
reales á la entrada y 1800 al cumplir, 
el tiempo del empeño; si por cuatro, 
600 reales á la entrada y 2600 al ven
cimiento; por cinco, á 700 y 3600; 
por seis, á 800 y 4600; por siete, á 
900 y 5800; y por ocho, á 1000 y ,7000., 

. Los que ingresen habiendo estado mas 
de un año licenciados se consideran oo-; 
mo enganchados, y tienen derecho á igua
les beneficios, con la diferencia de que 
el menor enganche ha de ser por cua
tro añoS’ y que la cuota de entrada la 
reciben en dos plazos, es decir la mi
tad al ser filiados y la otra mitad á 
los seis meses de pertenecer al cuerpo.

Tanto unos como otros tienen además 
derecho á un real de plus diario sobre su 
haber.

. También logran recuperar; para pre
mios de constancia y retiro el tiempo ser
vido como sustitutos y haber estado mas 
de dos años licenciados.

Premios de constancia.

A los ocho años de efectivo servicio y 
dos de abono el de 4 rs.— A los 15 el 
de 10.— A los 20 el de 20 .— A los 25 
el de 90.—A los 30 el.dó 11,2 y medio. 
Y á los 35 el de 13o rs. pudiéndose re
tirar obtenido cualquiera de los tres 
últimos.

Albacete 8 de Mayo de , 1865.-|-E1 
Comandante, Pedro González y Garda.

SECCION NO O FfC lA l.

ANUNCIO.

PRONTÜARIO DE SERVICIOS PE- 
RIODICOS que deben desempeñar los 
Señores Alcaldes y Ayuntamientos por 
Don Isidro Martínez, oficial cesante del 
Cuerpo de Administración Civil. Se 
halla de venta en el Establecimiento 
de D. José Sol en Lérida, al precio 
de 4 reales ejemplar.

Los pedidos pueden hacerse re
mitiendo, sellos de correo-., libranzas 
contra el Tesoro ó de fácil cobro y 
además un sello de cuatro cuartos para 
franqueo. ' .

HDIg Ü 1 L M ( E I I ¥ S .

: Observaciones meteoroMgifias correspondientes á los  ̂dias de Mayo que á continuación se expresan.

BARÓkBTRO, 
BN-MILlMETROS TERMOMETROS CENTIGRADOS.

PSICRÓMETRO. 
HUMEDAD RELATIVA
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ESTADO 

DEL CIELO.

10 700,18' 0,11 20,1
- **U

. 8;4 " P X 2 ,3 11,9 7 .0 69 60 ‘s .  S . 0 . 6,58 B Cubierto.

11 7 0 2 ,2 0 :-U0i 2 2 ,0 15.a: X p -  ̂ 5 ,8 4.Ó 4 .8 10,7 9 .7 70 47 j S. 6 ,7 2 9 Revuelto,

P. O. dél Catedrático encargado, 
Francisco Ríanos.

-l'iD ; <'
.üoimj7oq Albaéeté 1865;— Imp. de Serna y Soler, Mayor, 3.‘
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